
1ª EDICION TORNEO FEDERADO DE TENIS                    
MAE SPORT & EDUCATIÓN 

ORGANIZADOR: 
Casino Mercantil e Industrial Pontevedra- DMsport 
 
DIRECCIÓN: 
Cons, 32 - MOURENTE - 36164 - Pontevedra (Pontevedra) 
 
CATEGORÍAS: 
Benjamín masculino y femenino 
Alevín masculino y femenino 
Infantil masculino y femenino 
Cadete masculino y femenino 
Absoluto masculino y femenino 
 
FECHAS:  
29, 30 y 31 enero, 5, 6, 7, 12, 13 y 14 febrero 
 
PLAZO INSCRICIÓN:   
23 de enero a las 22:00h. 
 
TELÉFONOS: 
Información  637017414 
 
 
 
 

 
DIRECTOR DEL TORNEO: 
Miguel Hernández Chitty 
 
JUEZ ÁRBITRO: 
José Manuel Fariñas 
 
ADJUNTOS: 
Manuel Acuña 
Daniel Otero 
José Gregorio Rojas 
Sergio Peña 
 
NÚMERO HOMOLOGACIÓN:  
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Reglamento del Torneo 
 
1.- El Torneo se regirá por las normas de la R.F.E.T Es  indispensable estar en posesión de la licencia federativa en vigor.  
 
2.- Las categorías absolutas se jugarán al mejor de 3 sets y las restantes se decidirán en caso de empate con un súper tiebreak. Por decisión del juez árbitro se podrá modificar el sistema de 
juego (según el reglamento técnico de la RFET) por motivos de tiempo o meteorológicos. 
 
3.- La lista de entradas y los cabezas de serie se determinarán en virtud del ranking nacional de la R.F.E.T. 
 
4.- La organización se reserva la posibilidad de otorgar hasta un máximo de 2 wild cards por categoría. 
 
5.- Los partidos se jugarán pista dura y si fuera necesario se utilizará luz artificial. 
 
6.- Es obligación de los jugadores enterarse de la fecha y hora de sus partidos. El Juez Árbitro podrá aplicar W.O. a todo jugador que no se presente a jugar 10 minutos después de la hora 
oficial señalada para su partido.  
 
7.- Se recomienda a todos los jugadores que tengan problemas de horario que lo comuniquen al inscribirse. Se recuerda, no obstante, que estas peticiones serán atendidas como sugerencias 
y se intentarán respetar en la medida de lo posible, si bien en ningún caso tendrán carácter vinculante para la organización, siendo competencia exclusiva del Juez Árbitro el fijar los horarios 
que garanticen el correcto desarrollo de la competición. 
 
8.- INSCRIPCIONES: se realizarán a través de la página: www.ibertenis.com  La cuota de inscripción será de 12 euros por categoría, en caso de participar en una segunda categoría el precio 
de esta será de 10 euros, no pudiendo un jugador inscribirse en más de dos categorías. El pago de la misma se hará antes de jugar el primer partido. La fecha límite para inscribirse será el día 
23 de enero a las 22:00h. 
 
9.- El día 24 de enero, a partir de las 12:00 horas, se expondrá a través de la página: www.ibertenis.com la lista definitiva de inscritos por categoría. Cualquier error o incidencia en relación al 
status del jugador que se observe en dicha lista, deberá ser comunicada de inmediato a la organización. Todas las reclamaciones, relativas o concernientes a la inscripción, formuladas con 
posterioridad a la realización del sorteo no serán estimadas. 
 
10.- El sorteo será en el 25 de enero las 12:00h. en el Casino Mercantil e Industrial de Pontevedra. Los cuadros serán expuestos con la debida antelación en www.ibertenis.com obligación de 
los jugadores comprobar los horarios de los partidos. Estos no serán definitivos hasta las 19:00h. del día anterior.  
 
11.- Los jugadores deberán vestir en pista de forma reglamentaria y ajustar su comportamiento al código de conducta, así como sus acompañantes.  
 
12.- Todas las cuestiones que se susciten no determinadas en este Reglamento serán resueltas por el Juez Árbitro o por los adjuntos que él nombre para sustituirlo en su ausencia. Sus 
decisiones serán inapelables. 
 
13.- En el torneo se cumplirán los protocolos marcados por la Federación Gallega de Tenis para la prevención del COVID-19. 
 

DERECHOS DE IMAGEN: Estas bases son públicas. La inscripción o participación en el torneo supone la cesión de los derechos de imagen al Club Tenis O Rial y DM SPORT  por parte 
de los participantes en el campeonato, sean jugadores, entrenadores, miembros de la organización o público. Todo aquel participante que no desee participar con su imagen en los 
actos del campeonato excepto: fotografías de entrada en pista, de grupo y entrega de trofeos, deberá comunicarlo por escrito a través de los canales de comunicación del 
Campeonato. 

 

 


